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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 

veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023); años 180 de la 

Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente 

 

 

Nelsa Shoraya Suárez Ariza                 Agustín Burgos Tejada 

Secretaria          Secretario 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República.  

 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 

conocimiento y cumplimiento. 

 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los nueve (9) días del mes de agosto del año dos mil veintitrés (2023); años 

180 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 349-23 que nombra a Chavely Melina Sánchez Taveras, subdirectora de 

Desarrollo Local y Asuntos Comunitarios del Programa Supérate. G. O. No. 11117 del 

15 de agosto de 2023. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 349-23 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTO: El Decreto núm. 377-21, del 14 de junio de 2021, que crea el Programa Supérate. 
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VISTA: La solicitud realizada por la directora general del Programa Supérate, Gloria Reyes, 

registrada en la Presidencia de la República con el código PR-E-2023-2249 del 3 de febrero 

de 2023. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Chavely Melina Sánchez Taveras queda designada subdirectora de 

Desarrollo Local y Asuntos Comunitarios del Programa Supérate. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Programa Supérate para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los dos (2) días del mes de agosto del año dos mil veintitrés; año 180 de la 

Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 350-23 que nombra a Siria Georgelina Frías Fabián, subdirectora de 

Superación de la Pobreza del Programa Supérate. G. O. No. 11117 del 15 de agosto de 

2023. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 350-23 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTO: El Decreto núm. 377-21, del 14 de junio de 2021, que crea el Programa Supérate. 

 

VISTA: La solicitud realizada por la directora general del Programa Supérate. Gloria Reyes, 

registrada en la Presidencia de la República con el código PR-E-2023-2249 del 3 de febrero 

de 2023. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 


